Expediente N° 101/2022
PROYECTO DE RESOLUCION


Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo 
Bloque Juntos por el Cambio y Juntos

08 de Abril de 2022

PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO: 
La proliferación de roedores que por estos días se verifica en cuadras adyacentes al predio del FC Roca de la localidad de Pedernales, y

CONSIDERANDO: 
Que en estos bloques hemos recibido reclamos de vecinos que dan cuenta de la situación;

Que la presencia de roedores como la rata noruega, el colilargo, la rata negra, u otros representa un grave peligro para la población dada la posibilidad de que sean vectores de enfermedades infecciosas como la fiebre hemorrágica argentina (endémica que tuvo brotes de alta letalidad y sigue presente en la provincia), el hantavirus, etc.;

Que la presencia de silos y depósitos de granos y semillas en medio de la planta urbana coadyuva la presencia de múridos, exigiendo un manejo muy ajustado que evite la presencia de material al aire libre y efectúe un control integrado de plagas;

Que la falta de limpieza de zanjas y canales es otro factor que colabora con la proliferación de estos animales, sumado a la estacionalidad que hace que esta época del año sea la que registra mayor cantidad de individuos, los que migran a lugares cerrados para la temporada invernal;

Que el Municipio tiene entre sus principales deberes el cuidado de la salud pública y el saneamiento ambiental, para procurar un hábitat seguro y adecuado para la comunidad.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que realice de manera perentoria una campaña de control de pequeños roedores como ratas y ratones en la localidad de Pedernales con foco especial en los depósitos que se hallan sobre el predio ferroviario,  contemplando la misma la limpieza de sitios como zanjas, canales y baldíos, e instando a las empresas cuya actividad puede contribuir a la presencia de los mismos a que adopten medidas para incrementar el control de estos animales.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Dé forma.

Firman los Concejales: Fernández, Mansilla, García, Bucci, Fuentes.-
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